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LOTA,29 de Noviembre de 2016.-

DEcREro No 4.1O8.- (C)
¡stos:
) D ct¿men No 84.400, de fecha

22.11.2016, de Contraloría General de la república.
,./b) D.A. No 2394, de fecha

12.07.2016, que dispone cambio de grado del personal a contrata que cumple
requisitos señalado en el articulo 30 tra torio de la Ley No 20.922 de 25.05.2016;

c) Artículos transitorios núñeros 1o,
20, 30, 50 y 12o de la Ley No 20.922, de 25/05/2016, que modif¡ca disposiciones
aphcables a los funcronarios municipales y entrega nuevas coñpetencia a la
Subsecretaría de Desarrollo Regronal;

¿d) Decretos de nombramientos de
fe.ha 31112/2015, vrgeñtes del personal a contrata, por el período cornprendido
eñtre el tol01/2016 al 31/12/20161 No3878, 3880, 3881,3885, 3891, 3892 y
3893,-

e) Ley No 19.880 sobre bases de los
procédimientos adminrstratrvos que ngen los actos dé los Orqanos de la
Administración del Estado j

f) D F L. No 1/2006 del Ministerio del
Interior, publicado en D. O. el 26.O7.2006, que fija texto refundido de la Ley No
18.695;

CONSIDERANDO

Lo dispuesto en el dictamen no 84.400 de
fecha 22.11.2016, de contraloría General de la repÚblica.-

, en uso de lo dispuesto eñ el Art 12o y
las facultades que me confiere el Art. 630 todos de la Ley No 18.695, Orgáñica
Constitucional de I'lu nicipa lrdades,

DECRETO:
1.- Modifiquese el decreto alcaldicio no

2.394 ( C), de 12 de lulro de 2016, que modifica el grado al inmediatamente
superior, en los términos señalados en artículo Tercero Transitorio de la Ley
No20.922, de los decretos de norñbramrentos citados en letra d) de los Vistos del
presente decreto, cuyo benefrcio de acuerdo al drctamen de Contraloría no 84.400,
de fecha 22.11 2016, le asrste el derecho a los siguientes fuñcionarios, a partir del
1o de Enero de 2016:

CEDULA GRADO NUEVO
IDENTIDAD FUNCIONARIO PLANTA ACTUAL GRADO

ACQUELTNE DrAZ CERNA
 NELIDA FUENTES ¡4ONTOYA ADMIN1STRATIVO 180 IlO

 VIRGINIA GUIIERREZ REBECO ADMINISTRATIVO 18" 17O

 LUZMIRA HIDALGO PALMA ADMINISTRATIVO 180 I7O
SERGIO IqUNOZ CONTRERAS AUXILIAR
 LUIS FIERRO f'IOLINA AUXILIAR

  RODRIGO HIDALGO ARRIAGADA AUXILIAR

2,- El gasto que irrogue la aplic¿ción de
este decreto, para el año
el fisco entregará a las
articulo sexto transitorio
al presupuesto munrcipal

2016, será Financiados coñ los aportes extraordinarios que
mu n icrpalrdades, d

TECNICO 160 150

180 170
16" 150
160 15.

d a lo establecido en el

,'',¡t
(,ON1ROL

de a ley No 20.9 , el que será imputado
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coMuNÍeuEsE y EN su opoRruNrr^iXilt?i'....

Departamento de Personal.
Encargado de Remuneracrooes
C c. Dirección de Control
C.c. Pá9rna Web.-

REGISTRESE

MARCHANT ULLOA

«"2'¡
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Distíbucióñ:
. Carpeta Funcionario.


